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cipio general que impone al demandado la 
obligacion de probar su accion. 

Los instrumentos públicos, y en especial 
las escrituras primordiales ó de primera 
saca, cuando se otorgan y espiden con las 
solemnidades y en la forma que requiere el 
derecho y que ya hemos espuesto en la adi
cion anterior, y cuando se presentan en 
juicio con los requisitos que previene el 
art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
espnesto tambien en \a adicion al númer_o 
458, mientras no son ¡ustamento redargm
das ele falsas, hacen plena fé y prueba com
pleta acerca de las co,nv_enciones, dis_posi
ciones, pagos, rcconocmuentos, confes10nes 
v demás que en ellas se contienen, así como 
ele la realidad del carácter ,¡ue so les atri
buye, y de las condiciones referentes :i 
aquellos actos (V. las leyes 1 y 114, tít.18, 
Part. 3). 

Hacen fé tambien 1'0specto ele los actos 
jurídicos anteriores, que se refieren en ellos 
en términos enunciativos, con tal que ten
gan 1'0lacioll directa con la esencia del acto; 
do suerte, que si en una escritura de i-eco
nocimiento de censo se confiesa haber re
cibido sus réditos hasta tal fecha, halhln
dose presente el censualista, esta cláusula 
enunciativa se tiene por verdadera. 

Pero los instrumentos solo hacen fé res
pecto de los ~echos mater!ales que ~l es, 
cribano enuncia, como habiéndolos e¡ecu
tado él mismo 6 que han pasado á su pre
sencia, tales como la fecha del acto, ó que 
los otorgantes se hallaban presentes, ó que 
hicieron las declaraciones ó enunciaciones 
en él co!lllignadas, ó que se numeró á su 
vista una cruitidad de dinero, ó que se hizo 
entreg& en ciertas especies, pero no hacen 
prueba re9l1:8Cto de los hechos puramente 
morales en el consignados, esto es, de aque
llos hechos qe que el escrib~no u_o ha po
dido oonvencerse por el testimomo de sus 
sentidos, y que solo le ha sido posible ~uun
ciar como opinion individual suya; tal se
ria, el de que los otorgantes se hallaban_ en 
su sano juicio, si bien induciría presunc1ou 
de verdad esta. asercion, mientras uo se 
probara lo contrario. 

La prueba mencionada produce efecto, 
110 solo entre los otorgantes y sus herede· 
ros, sino !8lllbien con respecto :i tercúras 
personas, no para constituir acerca de ellas 
obligacion alguna, pues que los contratos 
1ínicamente obligan á los que los celebran 
y á l!US herederos, sino para ncreditar la 
<lisp9sicion ó convenio. 

' Re13Peoto á la fé y aut?rido.d qu~ cons
tituye el protocolo 6 escntura matriz, con
vienen todos los intérpretes eu que ho.ce 
plena fé en cuanto al efecto para que se 

introdujo de Sll()ar de él las copias que ne
cesiten los interesados, y comprobar y con
frontar las que se hubiesen sacado, en caso 
de dudarse de la verdad ó exactitud de su 
contenido, como espresa la ley 8, tit. 19, 
Part. 3'; pero acerca de si puede ó no pre
sentru·se y hacer fé en juicio, no hay con
formidad de opiniones. Hevia Bolaños, Fe
brero y otros intérpretes sientan, que pre
sentado en juicio el protocolo, no hace fé 
ni tiene uso ni fuerza, ni hace prueba, fun
dándose, en que no se estableció para esto 
uso, en que debe obrar siempre en poder 
del escribano, en que cada escritura carece 
del signo del mismo que la vigorice y en 
que se halla prohibida su presentacion en 
los tribunales. Mas otros intérpretes, entre 
ellos, los Sres, Escriche, Laserna y :Mon
talvan opinan, que en circunstancias parti
culares en que los tribunales crean indis
pensable para fallar con acierto su inspec
cion ocular y pr!)vean la presentacion de 
la matriz, con el libro de ptotocolos de que 
hace parte, usando de las debidas precau
ciones y llevándola tal vez el mismo escri
bano, si la encuentra en regla, hace plena 
fé y prueba completa. en el juicio; y para 
ello se fundan en que produciendo esta prue
ba las copi11s que se sacau de ella, debe pro
ducn-Ja mayormente la matriz, que es la 
verdadera escritura original y hl, que sirve 
de comprobante de aquellas; en que, si bien 
no lleva el signo del escribano en su pié 
cada escritura, lo lleva al fin del libro del 
protocolo donde v,í inserta, y este signo fi
nal d,í vigor y autenticidad á todas las es-. 
crituras matrices en él contenidas, y en que 
la prohibicion de la ley sobre la presenta
cion en juicio del protocolo, solo se refiere 
á casos comunes para evitar el peligro que 
podría correr de estravío ó alteracion du
rante su trasporte, en perjuicio de las per
sonas responsables ó de los interasados, 
mas no á su preseutaciou en casos estraor
dinarios y con las debidas precauciones. V. 
nuestro Tratado histórico, crítico filos6.fico 
de los procedimientos judiciales en materia ci
vil, segun la nueva 1,ey de Bi,juiciamiento, li
bro 2•, núms, 813 y 814, y asimismo, los 
núms, 783 al 787 en que se cspone los do
cumentos que deben entenderse compren
clidos en el art. 280 de la ley de Enjuicia
miento civil (que hemos insertado en 111 
adicion á continuacion del m\m, 458 de es
ta obra) y las circunstancias que deben con
currir respecto de ellos para que hagan fé. 
Deben tenerse presentes tambien, sobre es-
ta materia las dec111raciones de las senten
cias pronunciadas en recursos de casaciou 
por el Tribunal Supremo de Justicia, in
sextas ~ continuaciou del uiím.147 clel tomo 
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1~ de esta obra. Véase asimismo la adicion 
que insertamos mas adelante á continuacion 
del núm. 806 sobre la fuerza de las copias 
do .escrituras. 

En el proyecto ele Código civil de 1851, 
se tleolara, que. todos los instr ntos pú
blicos son títulos auténticos y como tales 
hac~n plena fé; que la escritura pública ha
te plena fé de la obligacion en ella com
prendida entre las parles contratantes y sus 
herederos ó causa habicnles, arts. 1199 y 
1200; ~ue dicha escrihra pública tambien 
hace fe contra tercero, en cuanto al hecho 
de haberse otorgado el contrato y á su fe
cha: art. 1201. 

·:¡¡;1 instrmuento público ú primdo hace fé 
entro las pal'tes contratantes, aun respecto 
de lo que se haya espresado en él, en tér
minos enunciativos, con tal que tenga rcla
cion directa con lo clispuesto en el contra
to; en otró caso, no puede senir la enun
ciacion mas que de un priucipio de prueba 
por escl'i to: art. 1213. 

No es admisible la opinion de Pothier 
que espone III. Bonniei· en el núm. 510, so
bre las enunciativas ele los contratos anti
guos sobre servidlllllbre de vistas,puesabri
ria la puerta para eludir indirectamente las 
leyes que rechazan la simI?le ¡:irescripcion 
en ciertos casos, y se admitir1a la prueba 
acumulada, prueba equívoca y anómala que 
no puede ni deb ~ admitirse sin una dispo
sicion especial y cspresa de la ley, Debe 
advertirse tambien, que por derecho espa
ñol las serviclumbres rústicas contínuas se 
prescriben por tiempo inmemorial y_ las dis
contínuas por veinte años, sin diferencia 
entre presentes y ausentes: ley 16, tít. 31, 
Part. 3'. 

Respecto á la doctüna quo espone ::'IL 
Bonnier en los núms. 510 y siguientes so
bre la fuerza que se atribuye á los docu
mentos por razon de su antigüedad, nues
tro derecho contiene tambien clisposiciones 
notables. · 

Desde luego ya hemos visto la importan
cia. que d:iá la escritura antigua la ley 115, 
tít. 18, Part. 3\ inserta á continuacion del 
núm. 147 del tomo r de esta obra. 'Segun 
Gregario L6pez, en la glosa. 5 á dicha ley, 
si el instrumento es muy antiguo, que pase 
de cien años hace fé, ¡,unque no esté com
probado ó legalizado, ni conste que fué es
crib11no ol que lo autorizó, lo cual funda en 
la dificultad de hallar testigos con quienes 
se pueda acreditar, Asimismo, segun sien
ta el Sr. Tapia en su Pebre,·o Novísimo, el 
tras\ado antiguo, aunque se_a saca~o por_un 
escribano, sin decreto ,lel ¡uez m mtamon 
de parte, se considera cligno do íé cuando 
en virtud y á consecuencia ele él se di6 po-

sesion del derecho pretendido al que lo 
presenta ó ,\ su causante, bastando el trans
curso ele treiuta años, doctrina qué espone 
tambien Covarrubias en sus Oiwstiones pníc
ticas y Escricbe en su Diccionario.-(N. 
de C.) 

El capítulo 7" del título o" del Código do 
procedimientos del Distrito federal que tra
ta de los instrumentos y documentos qne 
se presentan en juicio, contiene las pres
cripciones siguientes :-"Son instmmentos 
públicos:--!' Lns escrituras públicas otor
gadas con arreglo,( dereoho:-2º Los docu. 
montos auténticos expedidos por funciona
rios que desom1eñen cargo público, en lo 
que se refiere a ejercicio de sus funciones, 
-3' Los documentos auténticos, libros ele 
actas, estatutos, registros y catastros que 
so hallen en los archivos públicos 6 depen
dientes del gobierno general ó de los par
ticulares de los Estados, del Distrito 6 ele 
la California:-4? Las certificnciones de 
constancias existentes en los nrchivos par
roquiales y quo se refieran !Í actos pasa
dos ántes del establecimiento del registro 
público, que no pueden comprenderse en 
la segunda parte del artículo 51 del Códi
go civil. En estos casos podrán el juez y 
los interesados promover el cotejo cuando 
proceda con arreglo á derecho y en la for
ma prescrita por la ley:-5: Las certifica
ciones de nacimiento, reconocimiento de hi
jos, emancipacion, tutela, matrimonio y de
funcion, dadas con 11,rreglo ~ las preven
ciones del Código civil por l?s en°4!'rga~os 
del registro:-6" Las achmc10nes ¡ud101a
les de toda especie,-Por instrumento orí-' 
ginal se entiende la primera copia e"--pedi
da por el notario ante crnien se otorgó el 
contrato 6 ]?asó el acto á que aquel se re
fiere.-Autentico se llama. todo instrumen
to que estt( autorizado y firmado por fun
cionru-io páblico que tenga derecho de cer
tificar y que lleve el sello ó timbre de la. 
oficina respectiva.-Docu1:1~nto privado os 
el que carece de los reqmsitos que expre
ean los artículos anterioros.-Siempre que 
1mo de los litigantes pidiere copia ó testi
L1onio de parto de un documento ó pieza 
que obre en ,los archivos públic~s: el con
trario tenclm derecho á que se adicione oon 
lo que crea conducente del mismo docu
L1ento.-Los docu:uentos existentes en par
tido clistinto del en que so siga el juicio, se 
compulsanfo á virtud de exhorto que diri
ja el juez ele los autos al del lugar en que 
aqu0llos se encuontren,-Los_ documentos 
privados y la col'l'espondencia, proceden
tes do uno do los interesados, que se pre
senten por el otro, so reconocerán por aquel 

' 1 1 
( 

l 



6ll BIBLIOTECA DE JUR!SPltUDENOIA. 

para. hacer fé.-Con este objeto se le ma
nüestarán originales y se le dejar:í ver to
do el documento, no solo la. firma.-Si no 
supiere firmar ú otro lo hubiere hecho por 
él, se le dará conocimiento de su conteni
<fo para el efecto del reconocimiento.-En 
el reconocimiento se observa.rá lo dispues
to en los a.rtfoulos 629, 630,631, 633-y 768, 
fracoion l '. y 2'-Solo pueden reconocer un 
documento privado el que lo firma, el que 
lo manda extender 6 el legítimo represen
tante de ellos con poder 6 cláusula especial. 
-Se exceptúan de lo dispuesto en el artí
culo que precede, los casos previstos en los 
itrtíeulos 3797 y 3799 del Código civil.-El 
clocumento privado presentado en juicio 
por vía de prueba, y no objetado por la 
parte contraria, se tendrá por admitido y 
surtirá sus efectos como si hubiera. sido 
reconocido.-Para que en el Distrito ha
gan fé los instrumentos públicos de un Es
tado 6 de la California y en esta los .de 
aquellos, deberán ser legalizados con la fir. 
ma de tres escribanos, si los hubiel'0, y en 
su defecto por la autoridad judicial de la 
localidad con testigos de asistencia. 6 el es
cribano si actuare con él. Si el instrumento 
se hubiere otorgado ante la autoridad ju
dicial se leg!llizará por la primera autori • 
dad política del lugar.-Los instrumentos 
auténticos expecliclos por las autoridades 
federa.les, hacen fé en el Dish-ito y en la 
Ca.lüornia sin necesidad de legalizacion.
Los instrumentos auténticos expedidos por 
los funcionarios de los Estados, harán fé 
si eshín legalitados de la misma manera 
que para los del Distrito y de la California 
establece el artículo 144, y salvo lo que 
disponga la ley -orgánica del artículo 115 
ele la Constitucion.-Los instrumentos que 
vienen del extranjero, necesitan para ha
cer fé en el Distrito y en la California es
tar legalizados por el ministro 6 c6nsuÍ ele 
la República residentes en el territorio del 
otorgamiento; y si no los hubiere, por el 
ministro 6 cónsul de la nacion que ten~a 
tratado de amistad con ltt República.-En 
el primer caso ele! artículo anterior la le
galizacion de las firmas del ministro'6 cón
~ul. se hará po~ el oficial mayor, d~l minis
teno de Relac10nes ele la Repubhca.~En 
el segundo caso de los expresados en el 
artículo 676, la legalizacion de las firmas 
del ministro 6 c~n~nl d~ la nacion amiga, 
se har~ por el mm1stro ,u ~ónsul respecti
vo, reSidente en la Republica, y la. de este 
por el oficial mayor ele! ministerio de Re
laciones.-Todo mstrumento redactado en 
el extranjero, se presentará original, acom
pañado de su traducciou al castellano. Si 
la parte contraria estuviere conforme, se 

pasará por la tmduccion: si no lo ~stu~e
re el juez nombrará traductor.-Si hubie
re' de darse testimonio de documentos pri
mdos que obren en poder ele particulares, 
se exhibirán al escribano de los autos, y 
este los teslimoniarr. en lo que 8eña.len los 
interesados previa citacion.-No se obli
gará ¡( los que no ~tiguen, á la exhi~icion 
clé documentos pnvados ele su propiedad 
exelusiva, salvo el derecho que tenga el 9.u,e 
los necesitare, ele! cual podrá usar en ¡m
cio diverso.-Si los documentos no fueren 
propios ele la persona en curo. poder s_e 
hallan, habrá derecho para. exigir su exhi
bicion compulsándose en los autos y de
volvié;dose los originales.-Si el documen
to se encuentra en ·libros 6 papeles. d~ ca
sa de comercio 6 de algun est~blecumento 
industrial 6 minero, el que pide el docu
mento 6 la consta.neis, deberá fijar con pre
cision cuál sea y la copia testimoniada se 
toman( en el e~critorio del establecimiento, 
sin que los directores de él estén obliga
dos á llevar al juzgado los libros de c1;1en
tas, ni ,í mas qul, á presentar las parti_das 
6 documentos desli:.~nados.-Podrá pe_dirse 
el cotejo de letras ~,iempre q1;1e_ se megue 
6 se ponga en eluda i:~ autentw1~d ele un 
documento privado. E~ 1 _es~e cote¡o proce
derán los peritos con su· ·ec1on á lo q1;1e so 
previene en el capítulo ~l '11 d~ este t~tulo. 
-La persona que pida el ,cote¡o, deSigna
rá el documento 6 d~cumen_t- o~ cqn que de
ba hacerse.-Se consideran mi. ubitados pa
ra. el cotejo:-1~ Los clocumen, tos que las 
partes reconozcan como taleS', ;le comun 
acuerclo:-2~ Los documentos pl'Íva. d~s cu
ya letra 6 firma hayan sido reconocil. as en 
juicio por aquel á quien se attibuya la di. ,do
sa:-3º El escrito impugnado en la parte, ell 
que reconozca la letra como suya aquel :. 
quien perjudique.-El juez debe hace,· por 
sí mismo la compro bacion despues de oir 
,í los peritos revisores; no tiene obligacion. 
de sujetarse á su dictámen y puede orde
nar que se repita el cotejo por otro& peri
tos.-En el caso de que sosteniemlo una. 
de las partes la falsedad de un documento 
que pueda. ser de influencia notoria en el 
pleito, entablare la accion criminal en ele.'.'· 
cubrimiento del delito y de su autor, se sus
penderá el juicio en el estado en que se 
halle, hasta. que recaiga ejecutarla en la 
causa criminal." - (Axtí.culos del 660 al 
688).-(N, de los EE). 
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,.11.-FE QUE SE DEBE A LAS CONTRA-ESCRITURAS (1). 

SUMARIO. 

51:!. r"e del acta ó escritura. n~tonsiUlr~1 socrcta01cute 

revocada. 
513. Quó oc ontionde por conb·a.-esmitutn.. 
514. Efecto de Ins coutra.•esoritnras ontre li,s pnrle3. 
M5. No pueden perjuQicar á terceroi-. 
51G. Qué debe cnteudenm aquí 1>or terctros. 
511. Derechos de lus acreedores quirografario~. 
518. Discnsion de la doctrina. sobre lm:i contni.ciicritu

ras y del principio dB la _vulJHcida,d. 
5rn. Fatultnd reapecta·dc los t-~rcero!I do invocnr 1a 

contra,e::.critnro.. 
5:W. Bfocto respocto dQ l:i n<lmiuistrtu.:iou del rngi:ilru 

de una contra-escritura que contiene aumento de precio. 
S~l. CMo:s en qne so estipula. nua di:-1minueiou. 
522. Contra-cscriturw, en runtcria do conYeucioac:i 

ru11tdmouialo!\'. 
G23. En matedn. de cc,;ion do oficio. 
524. Dct'laraciun do 1matitucion lle per:mua ó delega• 

L'iou ~comma11d.]. 
5-J.5, Término de 2·1 horas con rc:-pecto t'i. la admiuis

tro.cion del rogistro para las oontra•Cf<C'ritnrmt que con
tienen gui;titucion de 11erwua. 

r,211. La. esplicacion de una connmcion anterior uo 01:1 

nua. con.Lra-cscritnm. . 
512. No solamente las act,ts ó cscriturns 

clebiclamente redactadas tienen fuerza pro
batoria con respecto ,¡ todos, cuando estas 
actas son la espresion sincera ele la voluntad 
de las pal'les; la legislacion vii mas adelan~ 
te, pues quiere que bajo ciertos conceptos, 
h1s disposiciones ostensibles de estas actas, 
aunque secretamente revocadas, conserven 
toda su validez. De esta suerte, hace' pre
valecer, en beneficio del órden y de la se
guridad social, la apariencia sobre la rea

lidad. 
513. La palabra contta-escrituta, on su 

awpcion primitiva, conforme ií la etimolo
b· , designa.ha toda acta que modifica otra 
antenur, bien sea porque las partes no ha
yan tenido intencion formal de atenerse tÍ 

las clt\usnlns modificadas, bien sen porque 
las partes renuncien :\ ellas posteriormente. 
Por eso Domat (lib. lII, tít. YI, seccion II, 
§.1!) califica ele contra-escritura b conven
cion por la cual declara un comprador ha-

1. Pnode oonsultarse el Tratado de las contra-cscritu 
ras de M. Plru.sman, 2;11 ediciou [1839]i reiiúmen con
cienzudo de los documentos ·sobto esta. materia, pero en 
que el autor procede c.on ~obrada. frecuencia, por cues
tiones separadas, sin fundir y coonlinnr 1mficientcmcnte 
i.n doctrina... 

cer remision á su vencleclor de la obligacion 
de garantía, Actualmente, salvo la escep
cion que ya señalarémos, la ley entiende 
por contra-escritura. un escrito destinado á 
permanecer secreto, que anula 6 modifica 
las cláusulas de una acta 6 escritura osten
sible. El acta que las partes revocan 6 re
forman por medio ele la contra--escritm·a, 
es frecuentemente una acta auténtica, y por 
esto se ha referido esta matetia á la do la 
autenticidad. Peropodria tratarse tambien 
de una acta. pürnda que tu\iese fecha fija 
y cierta y que fuera susceptible en su con
secuencia ele producir efecto respecto ele 
otras personas distintas que los firmantes 
(ley de 22 de Frimario, año VII, art. 40). 
Tampoco há lugar 1\ examinar, como en otro 
tiempo, si la contra-escritura mism11 es una 
acta 6 escritura auténtica 6 privada pttra 
atribuir efecto á la. que redactase en la pri
mera forma. Una escritura autoriza la por 
notario es tambien tan secreta como una 
acta privada, y puesto que se quería prote
ger á los terceros, debería desecharse tocla 
clistinq_ion (1). Poco importa por otra par
te que esté suscrita la contra-escritura, co
mo acontece ele orclinario, al mismo tiempo 
que el acta ostensible, 6 solamente despues 
de cierto intenalo ele tiempo. Los jueces 
son los que deben apreciar, segun las cir
cunstancias, si era la intencion de las par
tes que las clos actas (eaclecir, a11uílas dos 
convenciones) fuesen destinadas lÍ confun
dirse, 6 si se había efectuado un cambio 
posteriormente ele buena fé. 

514. "Las contra-escrituras solo pueden 
tener efecto, dice el art. 1321 del Oódigo 
Napoleon, entre las partes contratantes." 

No hay duda, que tÍ los ojos ele una mo
ral rígida, debe reprobarse completamente 
todo género de simulacion. Plinio el Jól'en 
nos dice (lib. V, carta 1), hablando ele un 
arreglo ele esta naturaleza, que se lo babia 
propuesto: Res1,ondebcm, non convenire mo
i·ibvs meis, aliwJ, palam, aliud agerc secreto. 
Y es sobrado cierto, que frecuentemente las 

l. El Código de Parma r clo Pllln-;cucia (art. 2~67} no 
protege á los terceros contra lns ne~ secretas, ~1~0 que 
exige solamente que ~ng_an fecha c1crta! ~ond1c10n re~ 
<¡neri<la ndemá~. prcscllldtendo de todo d1Simnlo. 
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sistema muy diferente. Trátase de un acta 
ostensfülo de naturaleza propia para indu
cir en error á los acreedores quirografa. 
rios, lo mismo que á los causa-habientes 
por título partícular. Pues bien, el vende
dor ha participado de la reticencia de que 
hoy quiero prevalerse; y su propio hecho 
ha dado origen á los derechos que preten
de destruir en el dia. Si los acreedores son 
representados por su deudor, no es cuando 
se trata precisamente de convenciones que 
propendiendo á sustraerles una pal'te del 
patrimonio de este deudor, son sospecho
sas do fraude respecto á él. No es exacto, 
por otra parte, comparar los principios so
_hre las contm-e11erituras con los que rigen 
la transmision de la propiedad respecto á 
l_ps acreedores. Si el tercer detentador, aun 
-en el sistema de la publicidad de los dere
chos reales, es preferido á los acreedores 
quirografarios, es porque no tiene que ce¡¡
surarse el babel" usado de simulaeion res
pecto de éstos; mientras que, en el caso de 
que tr11t11mos, se puede echar en cara al 
vendedor haberles dejado creer volunta
riamente que su 11utor no era deudor mas 
que de no precio inferior al precio real. 
Tal es, en efecto, la doctrina de la juris
prudencia ( cas., 22 de· ]!'ebrero de 1825), 
que sienta como principio que en materia 
do contra-escrituras, los terceros son los 
que no han suscrito estas actas, aun cuan
do no hubieran tratado especialmente, en 

• vista del derecho aparente (cas., 16 de Di
-ciembre de 1840): y asimilando, por lo de
·mtls, á los que firmaron el acta secreta 
aquellos á quienes afectan 8118 obligacio
nes, como los herederos y el mandante (t. 
en el mismo sentido Paris, 29 de Abril de 
1837). 

de las contra-esorituras comenzó en la 1111• 

tigua. jurisprudencia, cuando se preocupa.
bao poco de la publicidad para la trasmi
sion de la propiedad; no hay pues punto 
de contacto necesario entre el a.rt. 1321 v 
el sistema. de la ley de 11 de Bruma.rio d;I 
año VII, sobre el cna.l no se habia.n lijado 
los redactores del Código cuando se redac• 
t6 este a.rlicnlo, y al cual no se vohió has• 
ta. 1855. Por otra parte, la vento. de nn 
mismo inmueble hecho i!. dos oompmdores 
sucesivos ee un fraude, poco frecuente por 
fortuno. en la prácüca, mientras que las 
contra-escrituras se lian usado siempre pa• 
ra cubrir las convénciones que las partes 
tenian interés en diaimtdar; por lo que han 
debido dispertar la solicitud del legislador. 
Ha hecho pues, bien de proscribir respec• 
to de los terceros, independientemente del 
sistema que adopte ulteriormente sobre la 
trasmision de la propiedad, reservas cu
yos graves abusos ha dado á conocer la es
periencia. 

518. Este hecho de disimulo personal 
que se invoca aquí contra. el que quiere 
prevalerae de la. contra-escritura, puede 
servir de respuesta al la objecion que se 
presenta á veces contra esta. doctrina, cuan
do se hace obsena.r, que se halla en con
tradiccion co11 la falta de publicidad que 
existia en el sistema del Oldigo respecto 
do los actos mas importante~. El disfavor 

619. No debe creerse, 1in embargo, que 
1118 contra-escrituras sean, respecto de los 
causa-habientes cuyos derechos acabamos 
de consignar, actos completamente estra
ños, como lo son las convenciónes de las 
partes, respecto de loa terceros pernitus fX• 

tranei, á los cnales no pueden perjudicar 
ni aprovechar (C. Nap., a.rt, 1165). En 
principio, teniendo efecto las eontra-escrl
turas respecto de las partes contratantes, 
pueden tenerlo respecto de sus causa-ha
bie11tes. Si pueden hacerlas r&Jlula.r no 
otocga.da.s en lo relativo á su interés, no há 
lugar á volver contra estos esta. facultad, 
que solo se ha introdncido en su favor. 
Las contra-escrituras no tienen efecto úni
camente contra los terceros (ibid,, art.1821) .. 
Si en vez de combatirlas, las iovoca.L; si 
por ejemplo, los acredores del vendedor 
exigen del compra.dor un suplemento de 
precio espresado en una. acta. secreta, éste 
no puede negar el pago, asi como no lo po
dria. respecto del vendedor mismo, segun 
se ha jusgado por sentencia del tribunal de 
Paria de 2 Germinal del año :xm. Igual• 
mente la administracion del registro tiene 
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fundamento para prevalerse de una contra
escritura que declara que una ,·euta ante
rior no es formal, para exigir sobro la con
tra-escritura misma, un derecho proporcio
nal do retrocesion (Sent. ele 20 de J nlio 
ele 1859). 

520. En las diversas soluoioues que he
mos adoptado hasta aqui, hemos supuesto 
que una contra-escritura que contunera 
aumento del precio estipulado en una von
ts, produce efecto entre las partes contra
tantes. Esta proposicion no seria, no obs
tante, verdadera, sino distinguiendo, si fue
ra necesario adherirse al art, 40 de la ley 
ele 22 de Frimario año VII, concebido en 
~stos términos: "Toda contra-escritura he
cha privadamente, que tenga por objeto un 
aumento de precio estipulado en una acta 
ú escritura pública, ó en una acta 6 es
pitara primda precedentemente regiatra
da, es declarada nula y de ningun efec
to:'' Las contra-escrituras teniendo habi
tualmente lugar para defraudar los dere
chos ele! fisco, el legislador del año VII 
quiso reprimirlas, rehusando toda accion 
al vendedor y al arrendador ólocador (por-
4ue el texto habla. dé precio en general) á 
fin de obtener 1118 prestaciones suplemen
tarias en que se hubieran secretamente con
,enido: Esta nulidad no exi.slia sin embar
go, sino con dos condiciones: 1 ~ Quo la con
tra-escritura lo fuera 0011 firma privada,· 
pues las contra-escrituras autorizadas por 
notario no ofrecen ningun peligro respecto 
del fisco, pnesto que deben ser registradas 
en un breve plazo, mientras que no se 
registran las otras contra-escritums sino 
cuando es necesario producirlas en juicio: 
2\ Que el precio se hubiera estipulado 
desde luego por m1a neta p1íblica ó por 
una acta con fil,n& priv11da precedentemente 
regi8trada y por consiguiente destinada á 
servir de base para la percepcion ele los 
derechos; si los derechos no hobiesen sido 
percibidos desde luego b11jo un pié inferior 
ni pre~io real, no estnrinn de ningun moclo 
comprometidos los in te reses clel fisco. 

Merlin enseña ( C11estioncs de dercclto, V. 
Oontra-c;;c'.·itura §. 3), y el tribnnal ele ca-

sacion había desde luego juzgado, que este 
art. 40, perteneciente ,í nnt\ legislacion es
pecial, no estaba abrog:ido por el art. 1322 
del Código Napoleon. Por otra parte, se 
añade, las espresiones mismas del articulo: 
Las contrn -escrituras no 1mrde,1 tener su 
efecto sino entre las partes contratantes, 
no implican su validez en todo caso, sino 
solamente la posibilidad de esta validez. Es 
verdad que estas espresiones, si no se su
piese con qué intencion se han empleado 
por el legislador, no serian por .sí mismas 
bastante precisas para derogar el texto de 
una ley especial. Pero lo que explica bien 
su sentido, es la discusion que tuvo lugar 
en el Consejo de Estado, y ,, consecuencia 
de la cual se redactó el art. 1821, que no 
e:ristia en el proyecto. M. Duchatel, direc
tor general del registro, pidió en la sesion 
del 2 de Brumario año XII, que se pros
cribiera el uso de las contra-escrituras, pe
ro él fné el único de este parecer. "La• 
contra-escrituras,'' dice Berlier "tienen !u
" gar frecuentemente para eludir ó dismi
" nuir los derechos que se deben al tesoro 
"público, pero esta especie de fraude no 
"debe ser castigada con la pena de nulidad, 
"sino por medio de multas, y en ningun 
"caso puede el legislador hacer intervenir 
"su voluntad en ing11r de la de las partes, 
"para acrecentar ó aminorar las obligaoio
" nes respectims que éstas se han impues
" to." El cónsul Cambaceres recordó en
íonces, criticándolo, el art. 40 de la ley de 
Frimario, y Tronchet dijo: "Dobe distin
guirse; una contra-escritura debe ser váli
da entre las partes, y nula contra los ter
ceros; pues' bien, la admiuistracion del re
gistro es un tercero con relacion á la acta 
ó escritura." La redaccion que se hizo des
pres por la seccion de legislacion, no fné 
e,identomente mas que lo. reproduccion da 
es:.a doctrina de Tronchet. Y se acusa ino
portunll!llente nuestra interpretacion de 
querer que invada el Código civil log lími
tes ele las' leyes especiales, cuando, al con
trario, en el caso de que se trataba, era la 
ley fiscal la que quería. invadir el dere
cho comun, apelando á la mala fé en ·o.po• 

10 -
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yo de sus combinaciones. Lo que sobren
rn del ar!. 40 es unl\ parte final que impo-
1;1e una multa triple del derecho, que hubie
ra tenido lugar sobre los valores disimula.
dos, contra las partes quo aumentaron de 
esta suerte por medio de una contra-escri
tura el precio estipulado. Agrávese esta 
mulla, si es necesario,. pero no se toque á 
la validez intrínseca de las con,enciones. 
Tal ha sido el sentido cu quo se ha. pronun
ciado un fallo el 30 de Enero de 1819. Mu
chos tribunales, especialmente el de Dijon, 
el 9 de ,Julio, y el de Aix, el 21 de Febrero 
de 1832, se adhirieron ,í esta doctrina. Y lo 
notable es, que la seu tencia del tribunal de 
Dijon diú lugar ,í un recurso en casaoion, 
pero solo sobre otro punto, no habiéndose 
condenado como sostenible el fundamento 
sacado del pretendido sostenimiento del 
art. 4.0 de la ley de Frimario. 

521. Si ,se tratase en sentido in,orso de 
una disminuclou de precio contenida en una 
contra-escritum, no habria dificultad, pues 
el Fisco tendria, así como cualquier otro 
interesado, el derecho de hacerla conside-
rar como no efectuada. • 

no se hubieran observado las condiciones 
que requiere la ley. Ii"o es el disimulo so
lamente, sino el cambio no revestido de 
ciertas formas, lo que se ha querido pl'OS· 
cribir en esta materia. Es, puos, inexacto 
presentar, como se hacia en In 1·edaecion 
propuesta por el Tribunado sobre el artí
culo 1321, las reglas sobre las contra-escri
turas en los contratos de matrimonio, como 
constituyendo escepeion al principio gene
ral de este artículo. El art, 1366 es uua 
disposicion especial que restringe la capa
cidad de las partes, y es e,idente que el 
art. 1321, al pronunciar respecto á ollas, In 
validez de las contra~scrilurns; las ha sn
puOllto con capacidad legal. El art. 1321 
proscribe las contra-escritnrns, como un 
disfraz con relacion á los terce1'0s solamen• 
te; el art. 1396 prohibe aun respecto de las 
partes, á falta de ciertas condiciones, los 
cambios que se hacen en el contrato, c11m
bios ele que no son mas que una especie las 
conb'a-escritnras propiamente dichas, Por 
el contrario, la palabra contra-escritura 
meh-e á adquirir su significacion propia en 
la disposicion siguiente (art.1397), que de
clru:a AÍn efecto, coli 1·especto á terceros, 
las alteracio~~s y !ns contra-escrituras, aun 
en forma debida respecto de las partes con
tratantes, si no se han redactado á conse
cuencia de la minuta ú original del contrq. 
to ele matrimonio. 

522, Hay un caso en que el Uódigo l'ia
poleon mismo (art. 1396) pronuncia la nu
lidad de las oontm-escrituras, entre las par
tes contratantes, y es, cuando se trata de 
cambios ó alteraciones ó de contra~scri
tnras que so hubieran hecho despnes de la 
redaccion del contrato do mntrimonio, sin 
la anMnticidad requerida, 6 bien sin el con
sentimiento de todos aquellos que eran par
tes en este contrato. Esto consiste en que 
entonces la pnlabra cu11tra-c•c,.itura recobra 
el sentido gcuerni que teÍiia en la antigua 
jnrisprnde11cia, y designa simplemente una 
neta posterior ,í uua primera acta, que la 
modifica de cualquier manera. Y en efecto, 
aun cuando se tratase do un cambio efec
tuado posteriormente {¡ las convenciones 
matrimoniales, sin que hubiera habido in
tencion alguna de disfraz entre las partes, 
lo cual no entraria de ningnn modo en fa 
hip6tesis del art. 1321 del Cócl. Napoleon, 
seria preciso decidir tambieu, quo hay nu
lidad ccm re~pecto IÍ !ns partes mismas, si 

523. Finalmente, uua jurisprudencia 
constante (Y. especialmente cas. 28 de Ma-. 
yo do 1851 y 22 de Febrero el~ 1853) anu-. 
la, aun con l'llspecto ,í las partes contratan
tes, fas contra-escrituras que tienen por ob-. 
jeto sustituir otro precio al precio ostensi
ble contenido en el tratado ó convenio quo 
los contratantes han sometido ,í la cancille
ría para la cesiou de un oficio. Este cam
bio hecho en fraude de la ley, no tiene IJi 
aun el efecto de una obligacion natural, se
gun lo ha juzgado el Tribunal Supremo va
rias .eces, especialmente por sentencia do 
casacion de 4 de Enero de 1846, Debe acl
verfü:se que antiguamente se proscribió el 
mismo abuso con la misma severidad, y quo 
el Patlameuto de París (acnerd,o ele r~gla-
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mento do 7 do Diciembre de 1851 y do 8 ele 
Agosto de 1714) declaró nula asimismo to
da contra-escritura relativa ,í la adquisicion 
da oficios de procurador, notario ú otros 
semejantes. 

524. Ko debe confundirse con las contra
escrituras las reseryas hechas esp1~samen
te en el acta, en beneficio do un tercero, ta
les oomo la declaracion de susfüncion ó no
vaoion de persona ( comma,ul,J 6.delegacion, 
por la cual el comprador se reserva elegir, 
en cierto pinzo, una persona que tome o! 
negocio por su cuenta propia; pues en esto 
no hay modifioacion secreta de una acta os
tensible, puesto '.\ºº el acta misma anuncia 
la reser.11. La declaracion de sustitucion 
(command) pl'Oeluce, pues, efecto con rela
cion á todos, pero es necesario, si se quie
ro evitar el doble derecho de snstitucion, 
notificarla en el término de ,einticuatro ho• 
ras, {¡ la administraoion del registro (ley de 
22 de Primario, año TII, art. 68, §§.1 y 24). 

526. Adem:ls de !ns cesiones 6 retroce
siones hechas sin fraude, es preciso consi
derar igualmente como válida, atm respec
to do tercel'Os, la declaracion por la cual 
arreglan las partes los efectos de una con
vencion anterior. Así lo ha decidido el tri
bunal de Dijon el l! ·de Marzo de 1851, cou 
respecto al acta por la que uno de los co
herederos solidarios declaraba qno la obli
gacion no ooncernia mas que 1~ ól solo: el 
tribunal se fundó en el motivo de que la con
tra-escritura en nuestro derecho es "una 
"acta, por h cual las partes contratantes 
"consignan que una convencion inserta en 
"otra acta no es sincera y real, y restitu
" yen ,í esta convcncion el verdadero oar,lc
" ter que le pertenece." 1'ues bien, no hay 
nada semejante tí esto en el caso en cues
tion, puesto que la deuda solüuiria no tie, 
ne nada de ficticio, y la declaracion hecha 
posteriormente uo es mas que la aplicacion 
del a1t. 1216 del Código Napoleon, que su, 
pone formalmente que la deuda solidaria 
p1;1edo no ser concerniente mas que ,í uno 
de los deudores. 

Las contra-escrituras, dicti el 8r. Escri
che en su Diccionario, que suelen ser uu 
papel secreto 6 reser.ado por el que sa 
deroga-en todo 6 en parte lo espresado en 
una escritura ostensible, solo tienen efecto 
entre los contrayentes, mas no contra ter
ceras personas; ele manera que si dos con
tratantes declaran en 111111 escritura que la 
venta que otorgaron no es real y verclado
ra, y el comprador yende despues el obje
to ele dicha venia, á otra persona, será v,\. 
!ida esta segunda ,cnta, sin que pueda opo
nerse al segundo comprador la contra-es
critura. 

En el pwyecto de Código chil do 1851 
se éstablece sobre esta materia, que los do
cumentos privados hechos por los contra
yentes para ~lternr lo pactado cu escritu
ra pública, no producen efecto contra. ter
ceros, y qno tamr,oco lo producen las con• 
tra-escrituras publicas, cuando no se ha 
nnotado su co11tenido al múrgen de la es
critura matriz roform.-ida y del trnslaclo en 
cuyn. virtml ha. obrado el tercero: art. 1214. 

525. A este mismo término de veinticua
tro horas hay que atenerse cuando se tra
ta de una contra~scritura que se dirige n 
hacer cónsiderar la Rnstitncion como no 
efectuada, Las partes no pueden en tar el 
pago del dúplo derecho proporcional, sino 
en cuanto han desistido ele sus convencio
nes por actn auténtica, autorizada en las 
veinticuatro horas contadas des,le la resci
sion do la escritnrn (ibirl., 40). Concluido 
esle plazo, se podria, en materia civil, exa
mina1· si ha habido contra-escritura ú re
trocesiou, peI0 eu materia fiscal so presu
me la retrocesiou. De otra suerte, siempre 
que un compmtlor revendiera á su vende
dor el inmueble que le compró, se eludirian 
l.,, :lmeuto los derechos ele sustitucion 6 
traspas,, presentando la oscriturn ó acta 
nuem con una contm-escritum. (~uédaria, 
sin clmb ul,;•1M, la !acnfüL<l de acreditar el 
fraude; peru u, c:,,wto :Í b percepcion de 
derechos, importa partir rle reglas fijas G 
iumutnbles. En este sentido se ha pronnu
ciaclo el tribunal ele ca¡¡acion d 7 ele Agos
to de 1807 y el 25 do Octubre ele 1808 (V. 
en un caso análogo la sentencia de casacion 
dada, reunidas las secciones ~! 29 ele Di
ciembre de 1821). 

Los contrayentes, ,!ice el Hr. Garcín Go
yena, esplicanelo este artículo, pueden re
vocar ó modificar sus obligaciones; poro 
las contra-escrituras, y sobre todo cuando 
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1 t
. . de '··berseco,i estado civil (1). Esto estudio ofreceriapo-

se hacen a 1empo mismo "" . -
traído las obligaciones, encierran la mten' co interés ou cuanto al objeto que nos pro-
ciou culpable de engañará terceros por un ponemos en esta obra, pues que uo ~e pres
acto aparentemente serio. Esto no_ba,sla cribe ninguna de estas formas ba¡o _P®ª 
para prohibir en general y sm thshncion de nulidad y que, eu su consecuencia, _es 
las contra-escrituras: la~ partes de~en ~er 
libres en revocar 6 modificar sus obhgae10- posible prevalerse siempre do las menc~o-
nes como lo son en formarlas. Pero se nes ,1ue contiene el acta, salvo el rectifi
con:ie1•va el derecho natural de los contrn- carla si ha lugar 1í ello. Los derechos de 
yentes y de los terceros, declarall(lo que las p~rtes ititeresadas, estrañ_as la mayor 
)as contra-Qscritnras solo producen efecto d t 
entre las partes, no contra terceros. parte del tiempo ,t la redacc1on ° es os 

Nuestro articulo no espresa, como el preciosos documentos, no podría depender 
francés que producen electo e~tre las par- do la negligencia ó de la ignoraooia. de los 
tes; pe~o ijU espíritu es el llllSm~, por el oficiales, quienes sobre todo, en el ca~po, 
solo hécho de no negarle~ efecto smo co~- ofrecen menos garantías que los esonba
tr& terceros. Lleva t_ambien nue~tro arti-
eulo conocidas venta¡as en_ es_pres~on y cla- nos· así resulta de la di:¡cucion en el Con
t'idad á los estranjeros, distingmendo _en- sej~ de Estado (sesion de 6 de Fr¡wtidor, 
tre documentos privados Y contra-escntu- año IX), y de lo que han juzgaclo espre• 
ras públicas, negando absolutamente á los samente el tribunal de casacion (sent. ele 
primeros todo efecto contra terceros, Y J . d 
conoediendolo álassegtmdas,contalespre- 13 Fru,ctidor, año ·X, y 21 ele umo e 
cauciones que hacen imposible la super- 1814), el de Bruselas (2) (el 4 de Julio de 
chería. en'perjuicio de tercero; éste!!º pue- 18 :l), y el de Angers (el \l5 de mayo de 
de Saber nada de los documentos pnvail.os, d d ¡ t ·b 1 de Caen 

1 t 1822), Es ver a que e ri una , 
y uo puede ignorar nada de as con ~a-es· 1 d 
crituras públicas, segun las p1·ecaumones el 13 ele Junio do 1819, ha ann a O un ma-
del artículo.-(N. ele O.) trimonio en que figuraron tres mujeres en 

, el número de los testigos, pero fué porque 
el-tribunal vió en esta circunstancia, uuida. 
á la falta de firma del cuarto testigo, un 
indicio de falta de publicidad. Si este prin, 
cipio fundamental de la materia no es ape
nas disputado en tésis general, se inclinan 
á desconocerlo en su aplicaeion ciertas teo• 
rias, segun tendremos ocasion de advertir, 

SEGUNDA DffiSION, 

DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL, V ESPECIALMENTE 
OE LA FE QUE SE REFIERE A ESTAS ACTAS, 

SUMARIO, 
Conforme á la opiniou que ya hemos te-

527. No debe estarse estiictamonto r. las formM en nido ocasion de enunciar, en lo relativo á 
esta materia. 

528 • .A.plicacion de la teoría de Dumoulin sobre ln fó 
que se debe al oficial 

529. Confo.sion entre el falso testimonio y la. falsedad. 
5.10. Falsedad segun e\ Códi¡,o penal de 1811. 
531. Sistema. del Código penal sobre las declaracioues 

falsas. 
532. Nocion ostensiva de lo falso, nutorizad11, por la. 

jurisprudencia. • . , 
533. En qué limites se aplicn esta jurií1prudcncu1, a las 

a.etas del estado civil. 
534. Omiision do la ley rebJ)ccto do las lleclaraciones 

falsas, heche.s estrajudicialmcnt.e. 
535. Simulo.cion. 
536. Prueba. de lo. idoneidad del portador del acta. 
537. Division. 

527. No tratamos de entregarnos o.qui 
al estudio minucioso de las formas que tra
za la ley para la reda.ccion de las actas del 

la prueba del matrimonio (núm. 200), cre
emos que no se deben desechar, como fal
tas de fé, las actas escritas en hojas volan
tes, segun ha juzgado el tribun~ de Metz, 
el 19 de Agosto de 1824, relativamente á 

1. Puado consu1ta.rj(3 sobro la historia. de esta_mat_eria, 
ya indicada mas arriba. [núm. 189], las I,u,utigacwnes 
sobre la legi.slacion y el modo de llewar las acta, dd esta• 
do cit:il, por Berriat de Saint Prix (1~42). De es~ tra
bajo resri.lta., que los regi~tros. moa antigu?B, consignan
do los nacimientos, ma.trtmornos y defunc1oneR, son los 
"do la parroquia. de San Juan de Gre_ve, en ~arís, pncs 
datan de 1515. La memoria. de Y. Lou, ya citada. ~bre 
el Estad.o religioso y ·cit:1il dt los católicos en Fr~ncia ª": 
tes de 1792 f Re'D\sta del derecho francés y estran;erol t. 1' 
y sigs ] contienen documentos aun mas completos. 

2. in el caso ju.zgado por el tribunal de Brusc1a.s, ~ 
trataba. do uno. aeta. do nacimiento en que no se babi& 
hecho mencion ni de la.edad del padre f de la ~~dre, 
ni de la. de los testigos, ni de la preaentac1on de~ ll!Dº al 
oficial del estado civi~ ni aun (\el lugar del nao1Dllento: 

• 
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nn reconocimiento de un hijo natural. Por 
otra parte, debe notarse la poca gravedad 
de la pena, con que se castiga esta contra
vencion por el art. 192 del C6cligo penal, 
que no impone mas que prision de nuo á 
tres meses, y multa de diez y sieto lÍ dos
<Jientos francos. Las espresiones de la es
posicion de motivos sobre este articulo, 
vienen aun en apoyo de nuestra opinion. 
"En este caso" dice Berlier, "los oficiales 
comprometen el estado civil de las perno• 
nas; se hacen culpables por lo menos de 
negligencia, y la necesidad de regularizar 
nn punto tan importante, justificará fácil
mente las penas de policla coneccional que 
se les imponen. ¿Cómo habia de haber que
rido el legislador justificar en esto caso la 
aplicacion de panas correccionales, si la 
inscripcion en una hoja volante bastára 
para quitar á la acta toda fuerza probato
.rfa, lo cua\ es muy distinto c1e la irregula
rlc1at1 de que habla Berlier? 

Por nuestra parte, creemos con l\Ierlin 
(Repert., v~ Etat civil. §. 5 núm. 8) qno no 
habría nulidad, en el caso de que el oficial 
civil estenc1iese el acta del nacimiento, del 
matrimonio ó c1e la de:funcion do sus pa
rientes mas próximos, 6 bien el acta que 
acreditase el parto do su mujer, aunqno 
conviene abstenerse en semejante hipóte
sis, como lo prescribe una letra del gnar
cla-sellos de 21 de Julio de 1818. El único 
límite que pone la natumleza misma de las 
cosas á su competencia, bajo esto respecto, 
es que no podría sin eluda alguna ejercer 
sus fnnciones, relativamente á sn propio 
matrimonio, como han hecho ciertos mi
nistros del culto protestante, pues• seria 
material y moralmente imposible que figu
rase en la misma acta como interrogador y 
como interrogado á un mismo tiempo. . 

528. Dejarémos, pues, aptnte las :formas, 
para ocuparnos únicamente de la fó que se 
debe á las actas del estado civil. Y desclo 
luego nos preguntarémos, en general, qn6 
confianza puede merecer el oficial ci,-i! en 
el ejercicio ele su ministerio. 

Es evidente ¡¡ue este oficial, así como el 
escribano, atestigua solamente aquello de 

que ha sido testigo, es decir, que se ha ve
rificado tal declaracion, que han pasado 6, 

su presencia tales hechos. Pero en cuan
to á la realidad de los hechos, qne se le 
han declarado solamente, quoo non fiunt, 
nec dis_ponuntur, sed tantum recitantur, como 
dice Dumoulin, no puede garantizala. En 
su consecuencia, no puede :fundarse perse• 
cucion alguna de falsedad, al menos contra 
el oficial civil, en la inexactituil. de las aser
ciones consignadas en el acta, con tal que 
estas aserciones mismas se hayan repro
ducido fielmente. Parece eu su consecuon
cia, segun se ha juzgaclo por sentencias de 
12 de Junio de 1823 y de 10 de l\fa1·zo de 
1841, que lo que está consignado hasta que 
se pruebe su falsedad, es que tales perso
nas han declarado fa existencia de tales ó 
tales hechos al funcionario redactor, pero 
de ningtrn modo, que estas declaraciones 
sean conformes á la rnrdad; pues este úl
timo punto solo se entiende acreditado 
hasfa prueba en contrario. 

520. Segun el acuerdo de 1823, cuya doc
trina se ha reproducido por el tribunal de 
Nimes el 13 ele Junio de 1860, "la falsedad 
de la declaracion de los testigos no es mas 
que nna falsedad que no altera la sustan
cia ele! acta." Pero una doctrina admitida 
por muchos autores, y, qne prevalece en el 
dia en la jmisprudencia, vé, por el contra
rio, en las declaracíones falsas de esta na
turaleza nna falsedad caracterizada. El 
orígen ele esta estension tan úmplia de la 
idea ele falseund, remonta al derecho ro
mano, al cual se sabe que han tomado mu
cho nuestros antiguos criminalistas. No es 
esto decir que la ley Gornclia ele falsis hu
biera considerado como falsedad la simplo 
enunciacion falsa, sin falsificacion alguna 
de escritura. "Quid sit falsum qureritnr, 
"dice Paulo (l. 23, D. De lege Gorn. de 
"fals). Et videtur id esse, si quis alienu:n 
"chirografum imitetur, aut libellum, ve! ra
" tiones intercidat, vel describa\: non qui 
"alias in computatione, vel ratione men
tiuntur,11 Pero mas adelante se viópor es
tension una especie de falsedad, quasi /al,. 
.,um, en el falso testimonio (l\lodest., J. 27 
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